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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2010-00388 

 
En atención a la solicitud de la abogada CLEMENCIA INES DAZA SANCHEZ, en calidad de 

apoderada judicial del señor JOHN SERGIO GUEVARA LOPEZ, se le informa que el día 2 de junio 

de 2020 se expidió el oficio No. 0452 dirigido a la Notaría Cuarta de Armenia, donde se ordenó el 

levantamiento de los gravámenes hipotecarios, los cuales fueron remitidos al correo electrónico 

de dicha entidad, el día 6/7/2020 

 

Póngase en conocimiento de la solicitante esta decisión y remítase copia del oficio y del archivo 

donde obran los correos electrónicos remitidos (archivos 08 y 09 del expediente)  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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